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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1048_2: Servir vinos y prestar información básica sobre los 

mismos” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1048_2: Servir vinos y prestar información básica 
sobre los mismos”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Efectuar el aprovisionamiento de la bodeguilla o cava de día para 
garantizar las necesidades del servicio, respetando las características 
de mantenimiento y conservación de los vinos. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Obtener la información del plan de trabajo, de las necesidades del servicio 
y de las sugerencias del día ofertadas en el establecimiento de restauración s 
consultando los documentos establecidos para ello. 
 

    

 
1.2: Controlar el funcionamiento y temperatura de los equipos y máquinas 
utilizadas en el mantenimiento de los vinos, utilizando los parámetros 
establecidos y siguiendo las instrucciones del fabricante. 
 

    

 
1.3: Mantener las condiciones ambientales y sanitarias de la bodeguilla, 
efectuando las operaciones de limpieza que impidan el desarrollo 
bacteriológico y aseguren la conservación de los vinos. 
 

    

 
1.4: Formalizar los vales o documentos similares para el aprovisionamiento 
interno, comprobando previamente las existencias mínimas y notificando las 
bajas por mal estado o rotura. 
 

    

 
1.5: Disponer los vinos suministrados en los lugares previstos en función del 
tipo, añada, características de mantenimiento, rotación y factores de riesgo, 
respetando las temperaturas de conservación y de servicio. 
 

    

 
1.6: Controlar la conservación y reposo de los vinos en bodega, comprobando 
los indicadores de temperatura, humedad, olores, iluminación, vibraciones y 
distribución. 
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2: Ofertar vinos al cliente, informándole a un nivel básico, teniendo en 
cuenta su idoneidad con la oferta gastronómica elegida de modo que 
se satisfagan sus expectativas y se consigan los objetivos económicos 
del establecimiento. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Obtener la información de los vinos a ofertar al cliente del programa de 
ventas y de la oferta gastronómica del establecimiento, dando prioridad a 
vinos que necesiten salida a corto plazo. 
 

    

 
2.2: Prestar, a petición del consumidor, el asesoramiento sobre la elección del 
vino, en función de la tipología y gustos manifestados por el mismo y 
detallando características, origen o zona vinícola, bodega y edad o añada. 
 

    

 
2.3: Efectuar la toma de comanda relacionado en la comanda el vino solicitado 
con la ubicación del comensal en la mesa, a fin de evitar interrupciones y 
posibles equívocos durante el desarrollo del servicio. 
 

    

 
2.4: Concretar la venta, si es necesario, asegurándose verbalmente del pedido 
formulado antes de retirarse para servirlo. 
 

    

 
2.5: Efectuar la comunicación con los clientes de manera fluida, potenciando 
así la interacción y comprensión suficientes para mejorar el servicio y nivel de 
satisfacción. 
 

    

 
 
 
3: Servir distintos tipos de vinos, en función del protocolo específico de 
servicio de cada uno de ellos para contribuir a la prestación de un 
servicio de calidad. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Verificar la comanda antes de servir los vinos solicitados, comprobando 
que se corresponden con la petición de los clientes. 
 

    

 
3.2: Transportar el vino a la mesa y mostrar la botella al cliente antes de su 
apertura, guardando las reglas de protocolo en su presentación. 
 

    

 
3.3: Descorchar la botella en presencia del cliente, utilizando la herramienta 
adecuada en función de las normas de protocolo del servicio y del tipo de vino 
solicitado. 
 

    

 
3.4: Servir el vino aplicando las técnicas de servicio establecidas -decantación, 
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3: Servir distintos tipos de vinos, en función del protocolo específico de 
servicio de cada uno de ellos para contribuir a la prestación de un 
servicio de calidad. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

oxigenación, atemperado u otras- en función de su tipología y procurando la 
máxima elegancia, rapidez y eficacia y empleando la cristalería adecuada al 
tipo de vino solicitado y al gusto del cliente. 
 
 
3.5: Ofertar la reposición de la consumición, retirando o rellenando el vaso o 
copa a petición del cliente. 
 

    

 
 
 
 
 


